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ORDEN ADM/794/2009, de 27 de marzo, por la que se dispone el cese
de D.ª María Mercedes Moro Simón, en el puesto de trabajo de Téc-
nico Superior de la Dirección General de Atención al Ciudadano y
Calidad de los Servicios.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 48 de la Ley 7/2005, de
24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, y en uso de las
facultades que me están conferidas por Art. 26 de la Ley 3/2001, de 3 de
julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y
León,

DISPONGO

El cese de D.ª María Mercedes Moro Simón, en el puesto de trabajo
de Técnico Superior de la Dirección General de Atención al Ciudadano y
Calidad de los Servicios, a petición propia, agradeciéndole los servicios
prestados.

Valladolid, 27 de marzo de 2009.

La Consejera,
Fdo.: ISABEL ALONSO SÁNCHEZ

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN/791/2009, de 27 de marzo, por la que se resuelve convo-
catoria pública para cubrir vacantes adscritas a la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos y a la Gerencia de Salud de Área de
Segovia, de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León,
mediante el nombramiento de personal interino.

Por Orden SAN/2029/2008, de 19 de noviembre («B.O.C. y L.»
n.º 230, de 27 de noviembre de 2008), se efectuó convocatoria pública
para cubrir dos vacantes mediante nombramiento de personal interino en
los puestos de trabajo que en el Anexo de dicha Orden se citaban.

Transcurridos los plazos de presentación de solicitudes y vista la pro-
puesta elaborada por la Comisión de Selección, una vez valorados los
méritos debidamente acreditados por los aspirantes, procede resolver la
citada convocatoria y efectuar los nombramientos para la provisión de las
vacantes que se relacionan.

En su virtud, esta Consejería, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas,

ANEXO
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DISPONE:

Primero.– Nombrar personal interino a los candidatos titulares que se
citan y que han sido seleccionados para cubrir los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo I de la presente Orden.

Segundo.– Hacer público el nombre de los candidatos suplentes que
han sido propuestos por la Comisión de Selección en tal calidad y que se
relacionan en el Anexo I de la presente Orden.

Tercero.– Los candidatos titulares, nombrados por la presente Orden,
deberán tomar posesión de sus puestos de trabajo en el plazo de diez días
naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial de Castilla y León» debiendo aportar en ese
momento la documentación señalada en la Base Sexta de la Orden

SAN/2029/2008, de 19 de noviembre, por la que se efectuó la convoca-
toria a la que esta Orden da resolución.

En caso de que no presenten dicha documentación en el plazo seña-
lado se considerará que renuncian a la plaza.

Cuarto.– Si se produce la renuncia de los candidatos nombrados por
la presente Orden, se procederá, si así lo aconsejan las necesidades del
servicio, al nombramiento de los suplentes.

Dichos suplentes podrán ser requeridos para cubrir las vacantes que
se puedan producir durante los seis meses siguientes al de la publicación
de la presente Orden.

Quinto.– La toma de posesión y presentación de documentación a que
se refiere el apartado tercero de la presente Orden deberá efectuarse en
los siguientes lugares:

Sexto.– En los extremos no previstos en la presente Orden se esta-
rá a lo establecido en la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función
Pública de Castilla y León, en el Reglamento General de ingreso del
personal y de provisión de puestos de trabajo de los funcionarios al
servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y León,
aprobado por Decreto 67/1999 de 15 de abril, y demás disposiciones
de general aplicación.

Séptimo.– Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse directamente recurso Contencioso-Adminis-
trativo ante la Sala del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, a
elección del demandante, en cuya circunscripción tenga aquél su domi-
cilio o se halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado, en
el plazo de dos meses contados a partir del siguiente al de su publicación

en el «Boletín Oficial de Castilla y León», de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 8.2 a) y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Igualmente, con carácter previo y potestativo, podrá interponerse
recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, según
lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 27 de marzo de 2009.

El Consejero de Sanidad,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA

ANEXO I
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b) OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

ORDEN ADM/783/2009, de 25 de marzo, por la que se aprueba y publi-
ca la relación de aspirantes que integran la Bolsa de Empleo del
Cuerpo de Ingenieros Técnicos (Minas) de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León derivada de las pruebas selectivas
convocadas por Orden PAT/1067/2007, de 29 de mayo, correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público del año 2007.

La base décima de la Orden PAT/1067/2007, de 29 de mayo, por la
que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Inge-
nieros Técnicos (Minas) de la Administración de la Comunidad de Casti-
lla y León y para la constitución de la Bolsa de Empleo de este Cuerpo,
señala que el Tribunal elevará a la Consejería de Presidencia y Adminis-
tración Territorial la relación de aspirantes que constituyen la bolsa de
empleo para su publicación. Actualmente las competencias asumidas por la
antigua Consejería de Presidencia y Administración Territorial en materia de
Función Pública son ejercidas por la Consejería de Administración Autonó-
mica, en virtud del Decreto 2/2007, de 2 de julio, del Presidente de la Junta
de Castilla y León, de Reestructuración de Consejerías. 

La Orden PAT/384/2007, de 9 de marzo, establece el procedimiento
de gestión y funcionamiento de las bolsas de empleo derivadas de las
pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos, Escalas y Especialidades
de funcionarios de la Administración de la Comunidad de Castilla y
León. 

Constituida la Bolsa de Empleo del mencionado Cuerpo, conforme al
artículo segundo de la citada Orden PAT/384/2007, de 9 de marzo, esta
Consejería

DISPONE

Primero.– Aprobar y publicar la relación de aspirantes que integran la
Bolsa de Empleo del Cuerpo de Ingenieros Técnicos (Minas) de la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León, derivada de las pruebas
selectivas convocadas por Orden PAT/1067/2007, de 29 de mayo, corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2007, que se encuentra
expuesta al público en las Oficinas y Puntos de Información y Atención
al Ciudadano de la Junta de Castilla y León que se relacionan en el Anexo
de la presente Orden. 

Segundo.– Corresponde a la Dirección General de la Función Pública
la gestión de la Bolsa de Empleo, que se ajustará a lo dispuesto en la
Orden PAT/384/2007, de 9 de marzo, que establece el procedimiento de
gestión y funcionamiento de las bolsas de empleo derivadas de las prue-
bas selectivas para ingreso en los Cuerpos, Escalas y Especialidades de
funcionarios de la Administración de la Comunidad de Castilla y León en
lo que resulte aplicable.

Tercero.– Publicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 c)
de la citada Orden PAT/384/2007, de 9 de marzo, la relación de aspiran-
tes que se encuentran en situación inicial de suspenso en la Bolsa de
Empleo del Cuerpo de Ingenieros Técnicos (Minas) en cada provincia,
por encontrarse prestando servicios en virtud de nombramiento de perso-
nal interino o mediante contrato laboral temporal en la Administración de
Castilla y León, que se encuentra expuesta al público en las Oficinas y
Puntos de Información y Atención al Ciudadano de la Junta de Castilla y
León que se relacionan en el Anexo de la presente Orden. 

Dichos aspirantes, una vez finalizada la causa de suspensión, deberán
comunicar a la Dirección General de la Función Pública, en el plazo de
diez días, tal circunstancia a efectos de tramitar el alta en la bolsa.

Cuarto.– La Bolsa de Empleo tendrá vigencia hasta la publicación de
la Orden de la Consejera de Administración Autonómica por la que se
apruebe y publique la relación de aspirantes, que conforme a la propues-
ta elevada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas corres-
pondiente a la siguiente Oferta de Empleo Público, se constituya para el
mismo Cuerpo.

Quinto.– Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente a su publicación, de conformidad con lo establecido en los
artículos 10.1.a) y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Igualmente, con carácter previo
y potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante la Consejería
de Administración Autonómica en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos 116 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Valladolid, 25 de marzo de 2009.

La Consejera,
Fdo.: ISABEL ALONSO SÁNCHEZ

ANEXO

– Oficina Central de Información y Atención al Ciudadano

C/ Santiago Alba, 1

47008 VALLADOLID

– Oficina de Información y Atención al Ciudadano de Ávila

Monasterio de Santa Ana

Pasaje del Císter, 1

05001 ÁVILA

– Punto de Información y Atención al Ciudadano de Arenas de San Pedro

C/ José Gochicoa, 20

05400 ARENAS DE SAN PEDRO (Ávila)


